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PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 20 DE 2016

(noviembre 15)
Cuatrienio 2014-2018 – Legislatura 2016-2017 - 

Primer periodo
Sesión ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el quince (15) de 
noviembre del dos mil dieciséis (2016), se reunie-
ron en el salón Guillermo Valencia del Capitolio 
Nacional, previa citación, los miembros de la Co-

de sesionar.
I

La Presidencia, ejercida por el Vicepresidente 
honorable Senador Armando Benedetti Villaneda, 
indica a la Secretaría llamar a lista y contestaron 
los honorables Senadores:

Amín Hernández Jaime
Andrade Serrano Hernán
Benedetti Villaneda Armando
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto
López Hernández Claudia
Morales Hoyos Viviane
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán y
Vega Quiroz Doris Clemencia.

Enríquez Rosero Manuel
López Maya Alexánder

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Enríquez Maya Eduardo
Galán Pachón Juan Manuel
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rangel Suárez Alfredo.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado quó-
rum decisorio.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Cuatrienio 2014-2018- Legislatura 2016-2017 - 
Primer periodo

Día: martes 15 de noviembre de 2016
Lugar: salón Guillermo Valencia –  

Capitolio Nacional Primer Piso
Hora: 10:30 a. m.

I

II

Gaceta del Congreso
-
-

III
 

1. -
 por la cual se adoptan e integra las normas 

que regulan el Régimen y el procedimiento elec-
toral colombiano y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Ana 
Paola Agudelo, Guillermina Bravo Montaño, 
Carlos Eduardo Guevara.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 566 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 938 de 2016.

2. -
por medio de la cual se reglamenta la partici-

pación en política de los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo 127 de la Constitu-
ción Política de Colombia y se dictan otras dispo-
siciones.

Autor: honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 568 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 938 de 2016.

3. -
do, -
ticipación para la conformación de las áreas me-
tropolitanas.

Autores: honorables Senadores Carlos Enrique 
Soto Jaramillo, Óscar Mauricio Lizcano. Arango, 
honorable Representante Luis Horacio Gallón 
Arango.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 605 de 2016.

 Gaceta del Congreso 
número 719 de 2016.

4. 
 por medio del cual se reduce el 

Congreso de la República de Colombia y se hace 

Autores: honorables Senadores Alfredo Ramos 
Maya, Paola Andrea Holguín Moreno, Álvaro Uribe 
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-

Rumié; honorables Representantes María Fernan-
da Cabal, Fernando Sierra, Samuel Hoyos.

Ponente primer debate: honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 543 de 2016.

 Gaceta del Congreso 
número 782 de 2016.

5. 
, 

artículo 114 y los numerales 8 y 9 del artículo 135 
de la Constitución Política de Colombia. (Control 
político entes de control).

Autores: honorables Senadores Ernesto Ma-
cías Tovar, Éverth Bustamante García, Daniel Ca-

Correa Borrero, María del Rosario Guerra de la 
Espriella, José Obdulio Gaviria, Alfredo Ramos 
Maya, Alfredo Rangel Suárez; honorable Repre-
sentante Álvaro Hernán Prada.

Ponente primer debate: honorable Senador José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 530 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 795 de 2016.

6. -
 mediante la cual se fortalece el control y la 

rendición de cuentas en la Fiscalía General de la 
Nación.

Autores: Fiscal General de la Nación, doctor 
Néstor Humberto Martínez.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Germán Varón Cotrino.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 567 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 824 de 2016.

7. -
por medio de la cual se dictan disposiciones 

abogado.
Autores: honorable Senador Germán Varón Co-

trino; honorables Representantes Angélica Lozano, 
Carlos Navas Talero, Carlos Abraham Jiménez, 
John Eduardo Molina, Rodrigo Lara Restrepo.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Germán Varón Cotrino.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 646 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 824 de 2016.

8. 
, 

187 de la Constitución Política.
Autores: honorables Senadores Claudia López 

Hernández, Maritza Martínez Aristizábal, Arman-
do Benedetti Villaneda, Jimmy Chamorro Cruz, 
Jorge Prieto Riveros, Jorge Iván Ospina Gómez, 
Iván Cepeda Castro; honorables Representantes 
Angélica Lozano, Ángela Robledo, Alirio Uribe, 
Óscar Ospina, Sandra Ortiz, Ana Cristina Paz y 

Ponente primer debate: honorable Senador 
Claudia López Hernández.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 543 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 687 de 2016.

9. -
 

al centro dermatológico Federico Lleras Acosta 
E.S.E. y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Edison Delgado 
Ruiz.

Ponente primer debate: honorable Senadora 
Doris Clemencia Vega Quiroz.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 546 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 851 de 2016.

10. -
do, mediante la cual se regula la designación de 
un Fiscal General de la Nación Interino.

Autor: Fiscal General de la Nación, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 567 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 852 de 2016.

11. -
 mediante la cual se 

-
ciones para proteger los mecanismos de partici-
pación democrática.

Autores: honorables Representantes Édward 
David Rodríguez, Tatiana Cabello Flórez, Álvaro 
Hernán Prada, Pierre Eugenio García, Esperanza 

Alberto Cuero, honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya
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Ponente primer debate: honorable Senador 
Alfredo Rangel Suárez.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 511 de 2015.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 872 de 2016.

12. 
, 

361 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Maritza Mar-
tínez Aristizábal, Ernesto Macías Tovar, Daira 
Galvis Méndez, Jimmy Chamorro Cruz, Alfredo 
Rangel Suárez, Carlos Enrique Soto Jaramillo, 
Milton Rodríguez Sarmiento, José Obdulio Gavi-
ria Vélez, Mauricio Lizcano Arango, Álvaro Uribe 
Vélez, Manuel Guillermo Mora Jaramillo, Jorge 
Robledo Castillo, Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
Hernán Andrade Serrano; honorables Represen-
tantes Fernando Sierra, Samuel Hoyos.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Eduardo Enríquez Maya.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 704 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 892 de 2016.

13. -

del artículo 2°

-
gantes.

Autor: honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 606 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 938 de 2016.

14. -
 

Comisión de Ordenamiento Territorial.
Autor: honorable Senador Carlos Enrique Soto 

Jaramillo.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 568 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 961 de 2016.

15. -
 por medio de la cual 

se adiciona un parágrafo al artículo 233 de la Ley 
5 de 1992.

Autores: honorables Representantes Efraín 
Torres Monsalvo, Alirio Uribe Muñoz, Germán 
Navas Talero, Angélica Lozano Correa, Ánge-
la María Robledo, Inti Asprilla, Carlos Eduardo 
Guevara, María Fernanda Cabal, Esperanza Ma-
ría Pinzón, Tatiana Cabello Flórez, Samuel Hoyos 

Andrés Felipe Villamizar, Carlos Arturo Correa, 
Telésforo Pedraza.

Ponente primer debate: honorable Senador Ar-
mando Benedetti Villaneda.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 257 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 963 de 2016.

16. -
, por la cual se mo-

derechos de autor” se establece una remuneración 
por comunicación pública a los autores de obras 

Autores: honorable Representante 
González.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Horacio Serpa Uribe.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 124 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 928 de 2016.

IV

V

El Presidente,

Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte.

El Vicepresidente,

Honorable Senador Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día y, cerrada esta y sometido a votación, es apro-
bado por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Or-
den del Día:
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II

Acta número 11 del 18 de octubre de 2016, 
Gaceta del Congreso número 966 de 2016; Acta 
número 12 del 19 de octubre de 2016; Acta nú-
mero 13 del 24 de octubre de 2016; Acta núme-
ro 14 del 25 de octubre de 2016; Acta número 15 
del 26 de octubre de 2016; Acta número 16 del 
1° de noviembre de 2016; Acta número 17 del 2 
de noviembre de 2016; Acta número 18 del 8 de 
noviembre de 2016; Acta número 19 del 9 de no-
viembre de 2016.

La Presidencia abre la discusión del Acta nú-
mero 11 del 18 de octubre de 2016, Gaceta del 
Congreso número 966 de 2016, cerrada esta y 
sometida a votación siendo aprobada por unani-
midad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

Bueno, siguiente punto en el Orden del Día, 
que son dos proyectos del cual yo soy ponente 
pero como estoy aquí en la presidencia voy a dar 
un paso al tercer punto del Orden del Día doctor 
Roosevelt que le tocaría a usted de un proyecto 
presentado por Carlos Enrique Soto Jaramillo por 

para conformación de las áreas metropolitanas.
III

 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día:

, 
-

ción para la conformación de las áreas metropo-
litanas.

La Secretaría informa que en la sesión pasada 
el ponente de esta iniciativa se pronunció, quedó 
pendiente de aprobar la proposición con que ter-
mina el informe de ponencia, le da nuevamente 
lectura a la proposición positiva con que termina 
el informe de ponencia, se da claridad de que este 
proyecto de ley es un proyecto de ley orgánica la 
cual necesita de 10 votos para aprobarse o negarse.

-
-

Gracias señor Presidente, muy buenos días para 
todos. Presidente, ya hicimos la presentación de 
este proyecto que consiste fundamentalmente en 

1625. En esa ley se estableció, como porcentaje de 
participación en las consultas populares para de-
terminar las áreas metropolitanas, el 25%.

El propósito del proyecto es rebajar ese porcen-
taje al 10%, comoquiera que en vigencia de esta 
ley se adelantó la consulta popular en Envigado 
para hacer parte de las áreas metropolitanas del 
Valle de Aburrá y no fue posible alcanzarla como 
quiera y en esa votación solamente se alcanzó un 
resultado del 17%.

Como lo dijimos en la presentación del proyec-
to el 25% de participación en esta clase de con-
sultas parece excesivo, hice un recuento de cómo 
hemos determinado las áreas metropolitanas en vi-
gencia del Decreto 3104 del año 79, posteriormen-
te la Ley 128 en el Decreto 3104 se estableció que 
las áreas metropolitanas se determinaban a través 
de ordenanzas.

Y por supuesto teniendo el visto bueno de los 
consejos municipales, posteriormente con la expe-
dición de la Ley 128 se determinó que había que 
hacer las consultas populares para poder determi-
nar un área como metropolitana. En esa Ley 128 
no se estableció ninguna clase de porcentaje; fue 
ya en la Ley 1625 en la que se establece un por-
centaje del 25%.

Lo dijimos en la presentación, buena parte de 
los alcaldes del país no logran elegirse con el 25% 
de los votos, la participación en esta clase de con-
sultas no tiene motivaciones especiales y por su-
puesto que hace que esa participación sea mínima, 
sea menor, sea absolutamente precaria y por su-
puesto rompe con el propósito de la consolidación 
de esas áreas metropolitanas.

Esa es la razón Presidente para que el doctor 
Carlos Enrique Soto y el doctor Mauricio Lizcano 
hayan presentado un proyecto, para tratar de sub-

porcentaje de participación del 25%, ya hemos he-
cho la presentación, ya hemos discutido el proyec-
to, queremos que la Comisión le dé el visto bueno 
para que continúe el segundo debate en la plenaria 
del Senado de la República, gracias Presidente.

Gracias Presidente, a mí me preocupa doctor 
Roosevelt no tanto del proyecto en particular sino 
c mo estamos abordando el tema por partes, fíjese 
usted que en el plebiscito por la paz tuvimos una 
discusión igual de qué es lo razonable en términos 
de participación, y a mí me parece que el camino 
por seguir entonces debería ser que este Congreso 
estudie a fondo los niveles de umbrales de partici-
pación y decisión que se necesitan en los mecanis-
mos de participación ciudadana y que ajustemos 
esas fórmulas no al censo electoral en abstracto y 
en general sino un promedio del censo electoral 
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real que participa en las elecciones, para empezar 
-

nos del sombrero un número entonces para la paz o 
el 13%, para las áreas metropolitanas será el 10%, 
después cuando discutamos otro tema entonces 
queremos y nos parece que el cinco o el ocho, no 
queremos avanzar en esa dirección, francamente 
sea la que le convenga al país.

En general las consultas populares en los de-
más mecanismos de participación me parece que 
el camino que le está quedando de manera obvia al 
Congreso es estudiar cómo ajustar los niveles de 
esos umbrales a la participación real que se da en 
Colombia, si la mitad del censo es en el mejor de 
los casos la que participa pues deberíamos hacer-
lo sobre la base de un promedio de quiénes están 
participando en las últimas elecciones o algo por 
el estilo.

Porque la verdad doctor Serpa es que este 
tema no ha quedado bien diseñado en este tiem-
po, pese a que hace relativamente poco tiempo 
se ajustó la ley estatutaria de mecanismos de 
participación ciudadana. A mí personalmente 
me preocupa que sigamos dando bandazos caso 

criterio porcentajes.
¿Por qué en la paz era 13 y porque aquí es 10? 

Por ejemplo es completamente arbitrario y así es 
cada cosa, de manera que sin tener nada en contra 
del proyecto particular me parece que lo que re-
quiere este tema es una solución general, que no 
estamos abordando y que sería lo necesario.

-

Gracias señor Presidente, yo creo que los cri-
terios para establecer el umbral en el tema del 
plebiscito son distintos, son criterios totalmente 
distintos y en este caso tiene que ver con un asun-
to meramente técnico, observe doctora Claudia 
que desde el acto legislativo el año 68 que es la 
primera vez en que se hace referencia al tema de 
las áreas metropolitanas no era necesaria la con-
sulta.

No lo fue en vigencia del Decreto 3104 del 79, 
tampoco hubo un porcentaje establecido en la Ley 
128, se convocaban las consultas independientes 
de la participación, el que sacara la mayoría de vo-
tos por supuesto era el resultado que se tenía como 
ganador, en vigencia de la Ley 128, luego viene 
la Ley 1625 que es más reciente que es la del año 
2013 para subir o para establecer mejor porcentaje 
de participación.

Y lo que queda demostrado es que ese porcenta-
je de participación es demasiado alto para efectos 
de determinar la consolidación de las áreas metro-
politanas, anteriormente las áreas metropolitanas 

-

puesto las asambleas con criterios eminentemente 
técnicos, con la representación de servicios públi-
cos, para la construcción de obras públicas, para 
adelantar proyectos comunes a esos municipios 
que son conurbados.

De manera que yo por el contrario creo que de 
regresar, debiéramos regresar a la amplitud del 
Decreto 3104, o a la permisividad que establecía la 
Ley 128, mantener ese 25% de seguir mantenien-
do un obstáculo para que los municipios cumplan 
con ese propósito de avanzar en el propósito de 
consolidar las áreas metropolitanas.

Yo no creo que este proyecto nos obligue a 
abordar todos los temas de las consultas populares 
con el mismo rasero, es distinta la participación en 
el tema del plebiscito, a esta consulta como será 
seguramente diferente la participación de la gente 

de instrumentos de mecanismos de participación 
ciudadana.

El propósito del proyecto me parece que es 
bienvenido, quitarle ese obstáculo que se presenta 
con ese porcentaje tan alto del 25% para la conso-
lidación de estas áreas metropolitanas.

La Presidencia cierra la discusión de la proposi-
ción positiva con que termina el informe de ponen-
cia. Abre la votación.

No
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Rosero Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 09 01

La Presidencia cierra la votación y por Secreta-
ría se informa el resultado:

Total votos: 10

Por el Sí: 09

Por el No: 01

En consecuencia, no se ha tomado decisión de 
la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia, debido a que es un proyecto de ley 
orgánica, se requiere la mayoría absoluta para su 
aprobación o negación.

La Presidencia, a solicitud del ponente, pregun-
ta a los miembros de la Comisión si quieren reabrir 
la votación de la proposición positiva con que ter-
mina el informe de ponencia a lo que respondieron 
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La Presidencia cierra la discusión de la proposi-
ción positiva con que termina el informe de ponen-
cia. Abre la votación.

í No
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Rosero Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
Morales Hoyos Viviane X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 09 00

La Presidencia cierra la votación y por Secreta-
ría se informa el resultado:

Total votos: 09
Por el Sí: 09
Por el No: 00
En consecuencia, no hay quórum decisorio; por 

lo tanto, no se ha tomado decisión de la proposi-
ción positiva con que termina el informe de po-
nencia.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en 
la próxima sesión:

1. -
do, por medio de la cual se reglamenta la inse-

2. -
do, por la cual se adoptan e integran las normas 
que regulan el Régimen y el procedimiento elec-
toral colombiano y se dictan otras disposiciones.

3. -
 por medio de la cual se reglamenta la partici-

pación en política de los servidores públicos, de 
conformidad con el artículo 127 de la Constitu-
ción Política de Colombia y se dictan otras dispo-
siciones.

4. -
 

participación para la conformación de las áreas 
metropolitanas.

5. 
, por medio del cual se reduce el 

Congreso de la República de Colombia, y se hace 

6. 
 

artículo 114 y los numerales 8 y 9 del artículo 135 
de la Constitución Política de Colombia. (Control 
Político entes de control).

7. -
do, mediante la cual se fortalecen el control y la 
rendición de cuentas en la Fiscalía General de la 
Nación.

Siendo las 11:23 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el miércoles 16 de noviem-
bre de 2016, a partir de las 10:30 a. m. en el salón 
Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.
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